
DOC. N'5

UNIVERSIDAD
DE MÁLAGA

Para dar cumpl¡miento a lo establecido en el artículo 10.3 del Reglamento 512024, de 10 de mayo, por el
que se regulan los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Un¡vérs¡tar¡os de la Universidad de Málaga, esta
Comisión de Selección se reúne el día 24 de NOVIEMBRE de 2025 para proceder, a la vista de los informes
emitidos, a la valoración del concursante/a med¡ante la emisión del voto:

Como consecuencía de la anter¡or votación, la Comisión propone para el acceso al Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad a D. ANTONIO JESÚS SANTANA GUZMÁN.

Así como, en su caso, acuerda establecer un orden de prelación con aquellos concursantes que hayan
obtenido al menos tres votos favorables.

FIRMAS

Concluido el acto se levanta por el Presidente la sesión, de todo lo que como Secretario doy fe, con el
visto bueno del Presidente y la firma de todos los asistentes.

SECRETARIO

D, EDUARDO ASENJO RUBIO

rMARíA ÁNGELES JORDANO
BARBU DO

MARTÍNEZ-BURG OS HERNÁN

ACTA DE PROPUESTA DE PROVISIÓN

CÓDGO DE I-API-AZA 137TUN25

FECHA RESOLUOÓru COWOCATORA 19{B¿5

ECHA ruBUCAOON @IIVOCATORIA BOE: 29{F25

C1JERPO DOCENIE: ffiESOR/AIIÍI láR DE UIUI/BSIIDAD

ÁREA DE oNooMENIo: TTSIORA DE-ARIE

DEPARTANIENTO T§T(HA DE. ARIE

Apellidos y nombre del concursante/s

Votos em¡tidos por cada miembro de ¡a Com¡sión
Votos

favorábles
Pres¡dente Secretar¡o Vocal 1 Vocal 2 Vocal 3

1. ANTONTO JESÚS SANÍANA
GUZMÁN

n/6Ubl,,l f^ loqgt¿ fat/¿,(.lLE lAlotllbü {auaW¿

VOCAL 3
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